El  REGISTRADOR 

Es el funcionario o autoridad que ha sido designado/a legalmente para encargarse del Registro respectivo, con la autoridad legal e investido/a de fe registral para encargarse de un registro.  Es el titular de una institución  de Derecho Público dependiente de la Función Judicial, después de haber intervenido en un concurso convocado por el Consejo Nacional de la Judicatura, y haber sido nombrado  por el pleno de la respectiva Corte Superior de Justicia del Distrito, previa presentación de  la fianza (u otro tipo de cauciones) que debe rendir el registrador antes del posesionarse en el cargo, por el monto que determine la Corte Superior respectiva, debiendo prestar la promesa legal correspondiente ante el Presidente de la misma.

Se rige por la Ley de Registro (D.S. 1405 Registro Oficial 150 de 28.10.1966), por la Ley Orgánica de la Función Judicial (Ley 891 Registro Oficial 636 de 11 de septiembre de 1974), y por la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Judicatura (Ley 68 publicada en el Registro Oficial 279 de 19 de marzo de 1998).  El Registrador de la Propiedad, además, por las leyes civiles y el Mercantil, principalmente, por el Código de Comercio y la Ley de Compañías.

DURACIÓN EN EL CARGO

Los artículos 4 de la Ley de Registro y el 133 de la Ley Orgánica de la Función Judicial   disponen el tiempo de duración del cargo, que es de 4 años, prorrogables.
SU REEMPLAZO

El artículo 5 de la Ley de Registro y el 134 de la Ley Orgánica de la Función Judicial  tratan del reemplazo del registrador en su ausencia, enfermedad o impedimento accidental, que será designado por el titular bajo su responsabilidad.  El hecho se comunicará a la Corte respectiva y la situación no podrá durar más de treinta días consecutivos en cada ocasión; si excediere de ese tiempo, quedará vacante el cargo.  El  artículo 135 ibidem, señala: “ En caso de falta o impedimento de los registradores y hasta que la Corte Superior del distrito provea la vacante, le subrogará el interino que la misma Corte designe”.

DEPENDENCIA JUDICIAL DIRECTA DE LOS REGISTRADORES 

Los Registros Mercantiles y de la Propiedad forman parte de la Función Judicial según la Ley Orgánica de la Función Judicial, artículo 23 que dice:  “Son atribuciones y deberes de las Cortes Superiores:   ….. numeral 10º:   Nombrar sus conjueces, funcionarios y empleados del tribunal, dentro de su jurisdicción, … agentes fiscales, defensores públicos, registradores de la propiedad y mercantiles, notarios, …. y los suplentes que correspondan en cada caso.  De igual modo secretarios y empleados inferiores de los juzgados, que serán designados de la terna presentada por los respectivos jueces”.

Las obligaciones de control y vigilancia pasaron de la Corte Superior de Justicia al Consejo Nacional de la Judicatura,   artículo 17, literal f, que dice: “imponer sanciones disciplinarias de amonestación escrita, multa, suspensión de funciones sin remuneración, remoción y destitución, así como también  separación por causas de incapacidad e inhabilidad, a registradores en los casos previstos por la Ley”.

ATRIBUCIONES DE LOS REGISTRADORES

Son deberes y atribuciones del Registrador los que constan en el artículo 11 de la Ley de Registro;

a) Inscribir en el registro correspondiente los documentos cuya inscripción exige o permita la ley, debiendo negarse a hacerlo en los casos determinados por la Ley.  La negativa del Registrador constará al final el título cuya inscripción se hubiere solicitado, expresando con precisión y claridad las razones en que se funde.

b) Llevar un inventario de los registros, libros y demás documentos pertenecientes a la Oficina, debiendo enviar una copia de dicho inventario a la Secretaría de la Corte Superior del respectivo distrito, dentro de los primeros quince días del mes de enero de cada año; 

c) Llevar, con sujeción a las disposiciones de esta Ley, los libros denominados Registro de la Propiedad, Registro de Gravámenes, Registro Mercantil, Registro de Interdicciones y Prohibiciones de Enajenar y los demás que determina la ley;

d) Anotar en el libro denominado Repertorio los títulos o documentos que se le presenten para su inscripción y cerrarlo diariamente, haciendo constar el número de inscripciones efectuadas en el día y firmada la diligencia;

e) Conferir certificados y copias con arreglo a esta Ley;

f) Dar los informes oficiales que le pidan los funcionarios públicos acerca de lo que conste en los libros de la Oficina; y,

Los demás que la ley le imponga”.

GESTIÓN DE LA OFICINA REGISTRAL

El Registrador está obligado a sufragar la totalidad de los gastos que ocasionen  el mantenimiento de las oficinas, pagar los cánones de arrendamiento, los sueldos de los empleados y más emolumentos, el costo de conservación de los libros que son el respaldo de los actos registrados, y el mantenimiento y la constante actualización de: equipos de computación, fotocopiadoras impresoras,  scanners  y todo lo relacionado con actualización de programas internos que manejan los  archivos del sistema de computación para una óptima  y mejor atención al usuario. 

Porque no están incluidos en el presupuesto del Estado, ni el Registrador/a de la Propiedad ni Mercantil, ni sus empleados, están amparados en la Ley  Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector (Registro Oficial 574 de 26 de abril de 1978); y el Reglamento a la antes mencionada Ley (Registro Oficial 162 de 10 de abril de 1985), cuya  última codificación fue publicada en el  Registro Oficial 16  de el 12 de mayo de 2005.

Los empleados de los registros de la Propiedad y mercantiles  son considerados empleados privados y dependientes del Registrador/a, lo que también se aplica para los notarios.  Están protegidos por el Código de Trabajo, pero su situación es suis generis, pues el Registrador y los notarios dan a sus empleados vacaciones durante un mes al año, como si fuesen empleados públicos.  

FORMA DE LLEVAR CADA REGISTRO

Según lo determina el número 21 de la Ley de Registro, cada uno de los registros se abrirá al principio del año con un certificado en que se mencione la primera inscripción que vaya hacerse en él; y se cerrará al fin del año con otro certificado suscrito por el Registrador, en el cual se exprese el número de fojas y de inscripciones que contenga, el de las que  han quedado sin efecto, las enmendaduras de la foliación y en cuanta particularidad pueda influir en lo sustancial de las inscripciones y conduzca a precaver suplantaciones y otros fraudes”.

LOS INGRESOS DEL REGISTRADOR

Los ingresos  obtenidos por concepto  de servicios corresponden íntegramente  al Registrador Mercantil. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DEL REGISTRADOR

Los servicios que presta el Registrador Mercantil son facturados  como derechos registrales   con factura y número de R.U.C. del Registrador Mercantil, ya que el Registro Mercantil no tiene personería jurídica.  Además que las declaraciones de pago de Impuestos las realiza el Registrador como personal natural. 

Retenciones en la Fuente.- De acuerdo al artículo 42.1 de la Ley de Régimen Tributario Interno,  el Registrador/a  se constituye en agente de retención  solo de los pagos que como empleador/a hace a los contribuyentes (empleados) que trabajan bajo su dependencia.

Retenciones del impuesto al valor agregado IVA.-   De acuerdo al artículo 119 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, tanto los Notarios como los Registradores de la Propiedad y Mercantiles están sujetos a la retención entre el 30 y el 70% del IVA y por el impuesto a la renta, el 8%, por parte de los agentes de retención.

OBLIGACIONES PATRONALES DE LOS REGISTRADORES

Su titular tiene como obligaciones el Pago de Sueldos y salarios de los empleados del Registro Mercantil; los pagos de los aportes al Instituto Ecuadoriano de Seguridad Social (IESS); y el Pago de Beneficios socio-laborales y Vacaciones a los empleados.

INFORMACIÓN QUE DEBEN CONSIGNAR LOS REGISTRADORES EN SUS FACTURAS

El Registrador está obligado a emitir facturas porque presta servicios a sociedades y a personas naturales que usan o tienen derecho al uso del crédito tributario, de acuerdo al artículo 9 literal a) del Reglamento de Comprobantes de Venta y de Retención, publicado en el Registro Oficial 679 de 8 de octubre del 2002.

Requisito de llenado para facturas.  El artículo 18 del Reglamento dice que las facturas contendrán  la siguiente información sobre la transacción.  Indico las que aplican a los trámites realizados en el Registro:

1. Apellidos y nombres, denominación o razón social del comprador;

2. Número de Registro Único de Contribuyentes del comprador;

3. Descripción o concepto del servicio prestado. Precio unitario del servicio;

4. la cédula de Identidad de la persona que solicite el trámite, o del abogado que lo patrocina.

5. Impuesto al Valor Agregado, señalando la tarifa respectiva;

6. Importe total de la transacción;

7. Fecha de emisión.

8. Código de barras.

9. Firma de la persona que emite la factura. 

Cada factura debe ser totalizada y cerrada individualmente.

